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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 22514  

ASUNTOS IMPOSITIVOS 

Buenos Aires, 11  de mayo de 2023. 

Señor Gerente: 
 

ENTRE RIOS – SELLOS   
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de informarle que por Resolución General 
N° 111 ATER se modifica el texto normativo unificado de los regímenes de 
retención y percepción del impuesto de sellos.  

En tal sentido, se actualizan las formas de inscripción de los agentes de retención y 
percepción del impuesto de sellos. También se actualizan los sujetos que se 
encuentran obligados a actuar como agentes de retención y/o percepción.  

La comentada norma es aplicables a partir del 1° de junio de 2023 

Saludos cordiales, 

 
 
        
 
 

 

 

 

 

 


